
Miraflores, 10 de diciembre del 2021

CARTA N° 0167-2021-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Cooperación Técnica “Tecnología cívica para mejorar la calidad ambiental en 
ciudades”.

Referencia: CARTA N° 3205/2021 

De mii consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a sus cartas Nº 3156-2021 y 3205 de fechas 01 y 06  
de diciembre del año en curso, mediante las cuales  informa a esta Agencia que el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) tiene previsto aprobar  la cooperación técnica 
denominada “Tecnología cívica para mejorar la calidad ambiental en ciudades”.  El 
presupuesto total de la cooperación técnica es de US$250,000.00, de los cuales se asignará 
al Perú US$100,000.00.

El objetivo de la cooperación técnica es contribuir a la calidad ambiental y la mitigación del 
cambio climático en Perú, Colombia y Ecuador, a través de proyectos de tecnología cívica. 
La cooperación propone financiar proyectos que procuren soluciones tecnológicas basadas 
en código abierto y directa participación ciudadana que permitirán cerrar brechas de 
información y datos sobre problemas de calidad ambiental y también contribuir al diseño 
efectivo de respuestas de política pública

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que el proyecto facilitará y mejorará la relación entre los ciudadanos y 
entidades gubernamentales, jugando un rol esencial al generar información de base, abierta 
y basada en código libre, sobre la calidad ambiental en ciudades, de modo dinámico y 
participativo, con énfasis en la diseminación y como consecuencia en mejores resultados de 
política urbana

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: P0P2B2MO2P



Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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Lima, 01 de diciembre del 2021 

Senor 
Patricio Zambrano-Barragan 
Banco lnteramericano de Desarrollo - BID 
Presente.-

ASUNTO: Solicitud de asistencia tecnica no 
reembolsable "Tecnologia Civica para Mejorar la 
Calidad Ambiental en Ciudades" (RG-T3926) 

De mi consideraci6n, 

Cordialmente me dirijo a usted para manifestar nuestro interes en ser partf cipes de la 
cooperaci6n tecnica no reembolsable "Tecnologia Civica para Mejorar la Calidad 
Ambiental en Ciudades" (RG-T3926) del Banco lnteramericano de Desarrollo (BID) 
donde se espera poder contar con un monto aproximado de $100,000 para Peru. 

Esta cooperaci6n tiene coma objetivo contribuir a la calidad ambiental y a  la mitigaci6n 
del cambio climatico en ciudades de America Latina y el Caribe (ALC), a traves 
de proyectos de tecnologia civica. La cooperaci6n propane financiar proyectos que 
propongan soluciones tecnol6gicas basadas en c6digo abierto y directa participaci6n 
ciudadana, que permitiran cerrar brechas de informaci6n y datos sobre problemas de 
calidad ambiental y tambien contribuir al diserio efectivo de respuestas de polftica 
publica. 

Como Municipalidad de Lima tenemos un claro compromise con acciones que mitiguen 
el cambio climatico y la calidad del aire en nuestra ciudad, las cuales se encuentran 
enmarcadas en el Plan Local de Cambia Climatico de la Provincia de Lima 2021-2030. 
La tecnologia civica facilita y mejora la relaci6n entre los ciudadanos y entidades 
gubernamentales, y creemos que juega un rol esencial para generar informaci6n de 
base de manera participativa con tecnologias abiertas sobre la calidad ambiental en 
ciudades. Esta cooperaci6n tecnica nos brindara el apoyo para hacer uso de esta 
tecnologia en el trabajo que desde la Division de Calidad del Aire y Evaluaciones 
Ambientales de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gesti6n Ambiental de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima se viene efectuando para promover una menor 
exposici6n de la ciudadania a particulas nocivas. 

Proponemos ademas que el BID sea la entidad responsable de la ejecuci6n, quien, de 
la mano con nuestra instituci6n, planificara y coordinara las acciones necesarias para el 
desarrollo y puesta en marcha de esta asistencia tecnica. 

Agradeciendo la atenci6n que se sirva brindar a la presente, hago propicia la ocasi6n 
para reiterarle los sentimientos de mi especial consideraci6n y estima personal. 

Atentamente, 

Miguel Eugeni 
Teniente alcal 
M unicipalidad 

omero Sotelo 
ncargado del despacho de Alcaldia 

tropolitana de Lima 



From: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co>
Sent: Tuesday, February 15, 2022 12:15 PM
To: Luis Hernandez Vega
Cc: Suero, Kelvin Menoscar; Rocio Del Pilar Pachon Pinzon; Daniela Julieth Perez Cano; Oscar
Ivan Ortiz Bohorquez; Marlen Espitia Galeano; penalosa@probogota.org;
mcastillo@probogota.org; Acevedo Alameda, Paloma; muribe@probogota.org
Subject: PRIORIZACIÓN: Solicitud participación como beneficiario de la Operación No
Reembolsable Regional No. RG-T3926

Estimado Luis. 

Por medio de la presente, y a petición de la Fundación para el progreso de la Región Capital -
PROBOGOTA, nos permitimos priorizar la solicitud de inclusión como beneficiario de la cooperación
técnica regional no reembolsable No. RG-T3926 “Proyecto: Piloto de Transporte limpio” que
busca desarrollar un sistema de captura de datos y monitoreo de las emisiones de gases de efecto
invernadero en el transporte de carga, a través de la aplicación del modelo de medición desarrollado
en la Fase 1 del proyecto piloto de transporte Limpio. En esta segunda fase se amplía el ámbito de
aplicación e interoperabilidad de las tecnologías de captura y visualización de datos de los sistemas
de información y el espectro de medición a un mayor parque automotor para obtener datos con una
mayor representatividad y cobertura espacial que permita informar a ciudadanos e instituciones en
la toma de decisiones de política pública estrategias empresariales y patrones de comportamiento
en la escala local (Bogotá) y regional (Bogotá- Región) contribuyendo a la reducción de Gases de
Efecto Invernadero GEI.  

Esta iniciativa contribuye a los compromisos adquiridos por el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, específicamente en lo relacionado al “Pacto por
la Sostenibilidad: Producir conservando y conservar produciendo”, el cual busca un equilibrio entre el
desarrollo productivo y la conservación del ambiente que potencie nuevas economías y asegure los
recursos naturales para las futuras generaciones; y su meta específica: “Ejecutaremos las medidas
necesarias para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que permitan el cumplimiento
del Acuerdo de París al 2030”. 

Asimismo, a nivel nacional el proyecto complementara los esfuerzos en el marco de la Estrategia
Nacional de Calidad del Aire, implementada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
(MADS) que se puso en marcha en el año 2019 y que busca mejorar la calidad del aire con énfasis en
la reducción de material particulado en áreas urbanas, garantizando así la protección del ambiente y
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COMPROMISOS  
PARTICULARES


Con la presente firma suscribimos los compromisos fundamentales y nos comprometemos
específicamente a lo siguiente  y con estos plazos de cumplimiento:


NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN


PROBOGOTÁ REGIÓN


COMPROMISO FECHA
Compartir la información de los resultados del proyecto “Piloto de transporte limpio en el marco de la suma 
de fuerzas de Bogotá Inteligente”, relacionado con la medicion de contaminantes ambientales y la 
implementación de buenas practicas en el transporte de carga de Bogotá – Región.


Septiembre  de 2021


Compartir la información de los resultados del proyecto “Plan integral y hoja de ruta para una movilidad 
sostenible en Bogotá-Región durante y después de la covid-19, que busca lograr una convivencia armoniosa 
entre modos de transporte, un cambio en los hábitos de movilidad y una distribución equitativa del espacio, 
teniendo como premisas la reducción de emisiones GEI, y el aumento de la equidad de género y la inclusión 
social.


Febrero de 2022







SUSCRIPCIÓN  Y 
CONTACTOS


El nombre de la persona que firma los compromisos fundamentales y particulares dentro de la organización es:


JUAN CARLOS PINZON BUENO y su cargo es: PRESIDENTE 


Su correo electrónico es: jpinzon@probogota.org


El nombre de la persona que le hará seguimiento a estos compromisos dentro de la organización es:


BIBIANA RODRIGUEZ CAMPOS y su cargo es: ASESORA EN DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE


Su correo electrónico es: brodriguez@probogotá.org


Nota: Por favor adjuntar el logo de la organización para incluirlo en el listado de firmantes.


Firma y D.I:



mailto:brodriguez@probogot%C3%A1.org


























la salud de los colombianos. 

Por otra parte, con respecto al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y
ambiental para Bogotá del, siglo XXI” podemos decir que se alinea directamente con el
objetivo   II: “cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la
crisis climática”  

Igualmente, resaltamos que la secretaria Distrital de Ambiente lidera el pacto “Unidos por un nuevo
aire” del cual PROBOGOTA hace parte.  Así mismo solicitamos mantener articulación con la
Secretaría Distrital de Habitat y de Ambiente en el desarollo de esta copoperación.

Vemos además que esta cooperación contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS y en
particular, al ODS 13 “Acción por el clima” y la meta trazada por Colombia: “A 2030, Colombia
reducirá en un 20% las emisiones de gases efecto invernadero”. 

Finalmente, resaltamos la alineación de la cooperación a la Estrategia Nacional de Cooperación
Internacional – ENCI 2019-2022, y su línea prioritaria C “Conservación y sostenibilidad ambiental” 

De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica
regional, y quedamos atentos a su respuesta y/o próximos pasos. Anexamos la solicitud enviada por
la Fundación para el progreso de la Región- PROBOGOTA con su respectivo anexo. 

Cordialmente, 

Lina Fernanda Vega Pérez
Asesora 
Coordinadora de Cooperación Multilateral
Dirección de Demanda
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, D.C., Colombia
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129
www.apccolombia.gov.co

_______________________________________________________________________________________________
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de
Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de carácter público y es para uso
exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin
autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a
través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a su destrucción.
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso anómalo, por favor
informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co.
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso".

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B10%2BNo.%2B97A%2B-13%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7CMARIAVC%40IADB.ORG%7Ca38a03884d334666b84708d9f0c4560c%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0%7C0%7C637805549168288832%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=HhJBMubAzWyN%2FTE3aSysDCfmBsulcO5nqcXAWms8O6M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.apccolombia.gov.co%2F&data=04%7C01%7CMARIAVC%40IADB.ORG%7Ca38a03884d334666b84708d9f0c4560c%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0%7C0%7C637805549168288832%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KaPCaakmN1FGiddXsfgH8L5zUOnWM%2FvgOk1WbJx8hzg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FAPCColombia&data=04%7C01%7CMARIAVC%40IADB.ORG%7Ca38a03884d334666b84708d9f0c4560c%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0%7C0%7C637805549168288832%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=Y41yfno3uYTmQfBG69mWPbuzNXU2AVoG55qmhDBQtG4%3D&reserved=0
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